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Las leyes órdenes y anuncios que Hayan de insertarse
0_ los Boxktikss oficialas ae lian de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

-v=^0-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de »u inserción.

En' esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño.

Se admiten buscripeiones en Madrid, en la Administración del Boletín,
calle de) AÜmirtrite,15, bajo

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

!(Baa!orden 4s 6 de AlrS <U 133 ,,

0e pública todo* los días, oxccpto los doral JVúmero suelto SO céntimo*! de pesetaIngOS,

Pmrte oficial Elplazo de traslación com^nza*- á oon
tarso desde el día en qua cesa en su oargo
el empleado. El director ó jefa dal res-
pectivo establecimiento darán ouenta

'
la

Direoción general de las causas que difi-
cultan ó impidan extender la diligenoia
de cesación al individuo trasladado,
ouando no sa haya heoho dentro dal mes,
á partir del nombramiento para el nuevo
oargo, á finde que laDireooión resuelva.

glo á las disposiciones que rigen en la
materia, sa justifique que no puaden
prestar el servioio oorrespondiente á su
oargo. Serán jubilados por razón de edad
á los sesenta años, á instanoia propia, y
á los sesenta yoinoo, por disposición del
Ministro ó del direotor general, según el
oaso.

con tal objeto se presente constituirá
motivo de exolusión.

Formado el expediente de méritos, se
remitirá á informe del Consejo peniten-
ciario y será resuelto por el ministro de
Gracia y Justicia, adjudicando larecom-

*»r*«i«"erciadel Consejo deMinistro*

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy

ía Reina Doña VictoriaEugenia (que
jOios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

pee sa á los que resulten oon mayores
merecimientos.

La jubilación por oausa de edad sa de-
oretará inmediatamente qua el funciona
rio la cumpla; pero respecto á los que ac-
tualmente sirven en el Cuerpo qua no
tienen nombramiento de Real orden yno
ouantan oon más medios de subsistencia
qua elsueldo, podrán, el ministro ó di -
reotor ganeral, aoordar que sigan en sus
empleos hasta los setanta años, siempre
que se hallen en oondioiones de prestar
servioio.

Art.36. Los funcionarios del Cuerpo
usarán el uniforme y armamento regla-

Art. 29. Ningún e npleado podrá au-
sentarse de lapoblación en que desem-
peña sus funcionas oficiales sin habar
obtenido la oorrespondiente licencia.

mentados

Para prestar servicio será obligación
preoisa el uso continuo del uniforme y
del armamento neoesario para garantir
la seguridad personal del funcionario y
do loa reclusos, pudiendo emplear las ar-
mas en casos de absoluta necesidad para
repeler agresiones ó restablecer el orden
en los establecimientos.

Estas lioenoias se concederán por el
ministro de Gracia y Justicia ouando se
trate de funcionarios oon nombra-
miento de Real deor to ó Real orden, y
por el director general de Prisiones
ouando se refieran á los demás emplea
dos. En todo oaso habrá de sujetarse su
concesión á lo preceptuado en la ley

de 21 de Julio de 1878 y Real orden de 24
del mismo mes y año.

Ministerio de Gracia y Justicia
(Conclusión) Art.32. No podrá formar parte del

Cuerpo, en sus tres Saooiones, ningún
individuo que haya sido sentenciado á
sufrir pena, inoompatible oon el ejeroi-
oio de su oargo, por delitos cometidos,
y que hagan desmerecer en el concepto
públioo, á juioiodel ministro.

Art. 37. Los direotores y jefes de pri
siones, así oomo los inspectoras, en ac-
tos del sarvioio, tendrán el carácter da
autoridad, y loa demás empleados en
oada establecimiento el de agentes de la
misma, á los efeotos de los capítulos IV
y V, título III,librosegundo del Código
penal.

Art.26. Para ingresar en el Cuerpo,

en fada una de sus Secciones, se requie-

re, además de la aprobación en los co-
rrespondientes ejercicios: primero, para
la oíase de vigilantes, haber oumplido
veinte añes y no pasar de ouarenta, y

para las demás categorías yolases, tener

más de veinticinco y menos de cuarenta;

segundo, no haber sido sentenciado por

delito que haga desmerecer en el oon-
oepto público, según preceptúa el artícu-
lo32; teroerf, no padecer defecto físico
ó enfermedad que dificulte el ejercicio

de las fuBcienes del osrgo, y toner la es-
tatura mínima de un metro 500 milíme-
tros.

Las licencias se concederán por razón
de enfermedad ópara gestionar asuntos
propios, disfrutando de sueldo el emplea-
do en elprimer oaso, en los términos y
por el tiempo que establece dioha lay, y
no teniendo haber alguno en elsegundo.

La deolaraoión de si el delito haoe ó no
desmerecer en tal concepto la hará el
ministro de Graoia y Justicia en expe

-
diente espeoial, en el oual se oirá al inte

-
resalo, á la Direooión general de Prisio-
nes y al Consejo Penitenoiario, antes de
diotar la resolución definitiva. Elexpe-
diente se inooará y tramitará por lare-
ferida Direooión en el plazo máximo de

Art. 38. Los desórdenes oua se pro-
muevan por los reclusos dentro de las
prisiones se considerarán oomprendidos
en el art. 271 del mismo Código.Toda pevioión de licencia que no se tra

mite oon arreglo á diohás disposiciones

será desestimada, y las oonoadid s sin
llevar aquellos requisitos serán nulas.

DISPOSICIONES AOICIONALES

i." Para ascender de jefa da vigilan-
oia á ayudante, será preciso ingresar en
la esouela de criminología y cursar enArt.30. También podrán obtener loa

empleados la situaoión de excedentes,

previa solicitud elevada al Cantro direc-
tivo.Nose concederá la exoedenoia ánin
gún empleado hasta que lleve un año
prestando servioio aotivo en el Cuerpo.
r_El exoedente voluntario no peroibirá
sueldo nipodrá pasar de una categoría á

otra sin practicar las oposiciones, prue-
bas de sufioiencia ó oonourses que en los

respectivos casos se señalan; pero sí po-

drá ascender de una clase á otra dentro
de lamisma oategoría.

dos meses ella los dos años de estudios que el Real
deoreto de 12 de Marzo de 1903 estableoa.Art.27. Los empleados deberán po-

sesionarse de sus destinos dentro del
plazo de treinta días, á contar desde su
nombramiento.

Art.33. Ningún empleado podrá ser
separado de su destino sino en virtud
de expediente, que habrá de sujetarse al
procedimiento gubernativo estableoido
al efecto.

2.a Los actuales alumnos de laEsoue
la que desempeñan plazas da administra-
dores oon carácter provisional, cesarán
en las mismas al ser ocupadas por los
ayudantes que sa presenten á oposición
ó asciendan por antigüedad eu la t rma
establecida en el presente deorato, sien-
do nombrados, oon carácter también pro-
visional, ayudantes en los destinos que
dejen los administradores, hasta tanto
que sean declarados aptos por la Junta
de profesores ó desaprobados, en ouyo
oaso quedarán casantes an diohos cargos.

Si terminado elplazo el empleado no
se hubiese presentado á tomar posesión

de su destine, será dado de baja en el

Cuerpo, salvo el ceso de que hubiese ob-

tenido prórroga por causa justificada.^
Art.28. Los empleados sólo podrán

ser trasladados por necesidades justifi-

cadas del servioio, por corrección disci-

plinaria óper permuta entre destines de

la misma oíase, que habrá de solicitarse
de la Dirección general para que ésta la
pruebe ó desestime, según proceda.

El tiempo para trasladarse de un des-
tino á otro será el de un mes, oomo má-

ximo, exoepoión heoha del caso en que

el empleado obtecga prórroga; pero de-
berá trasladarse antes de que ésta expi-

re ,so pena de ser baja en el Cuerpo.

Art.34. Todos los años se oonoederán
un premio da 1.000 pesetas y otro de 500
á los individuos dal Cuerpo que más se
hayan distinguido durante el año en el
ejercicio de su oargo.

La Medalla penitenciaria, oreada por
Re 1 desreto de 27 de Mayo de 1901, se
otorgará oomo distintivo honoríf ioopara
reoompensar servioios especiales y pro
píos da los funoionarios de Prisiones,
ouya medalla servirá de mérito en la ca-
rrera.

La exoedenoia se oonoederá por tiem
-

po indeterminado; pero el exoedente no
podrá volver al servicio activo hasta que
haya transcurrido un año, contado desde

la feoha en que pasó á dioha si'uaoión, y
ouando exista vaoante de su oíase.

3.a En losuoesivo no podrán desem-
peñar provisionalmente ningún oargo en
la Seooión téonioa los alumnos de la Es-
cuela.Art. 31. Los funcionarios da Prisio-

nes serán jubilados por inoapaoidad físi-
ca ó mental, ó por edad. En el primer

oaso se aoerdará la jubilación ouando en

virtudde expediente, instruido oon arre \u25a0

Art. 35. Tanto los premios oomo las
medallas se adjudioarán mediante expe-
diente de méritos, que sólo podrá iniciar
laDireooión general. Teda solioitud que

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1." Los actuales alumnos de laEscue-
la que hayan desempeñado en el Cuerpo
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cargos de ayudantes, que ouenten más de
diez años de servioios en el ramo y se
presenten á oposioión para asoender á ad
ministradores, ejercitarán oon. nrreglo á
les programas que se dicten para los
ejeroioios de prueba da sufioienoia; y
aquellos á quienes corresponda asoender
per antigüadad, queíarán dispensados
de dichas pruebas de RBfioiemia por ra-
zón, en ambos casos, da los estudios
que tienen heohos en la repatida Esouela.

Otro, aprobatorio da un presupuesto
extraordinario al vigente del Ensanohepsra atender al pago de obh*£aoione»re-conocidas por el Exorno Apuntamiento,
a la defioienoia de algunos -réditos delordinario yá la ejaouoión de varias obrasde urbanización de oaráoter preferente.

Otro, disponiendo se dé la tramitaciónlegal oorrespondiente á las cuentas gene-
rales dol Ensanoha d^ 1907.

VILLAREJO DE SALVANÉS riqueza rúitioa de esta término anB uda servir de base á los reparti.^s^
la <r.atribución para el año nró*inV
1909, se hallan terminados '£*,„?,
al público pet término de quinoa diaBla Secretaría de este Ayuntamiento _Z
oír reclamaciones.

'p^

Villanueva de la Cañada 27 «*« w
de 1903.=EI aloalde, Frutos S^ran?79(Núm. 2.157.)

°*

Aprobado por la Junta perioial de esta
villaal apéndice al amillaramiento de la
riqueza urbana qua ha le servir de base
para lacontribución de edificios y sola-
res ea el año 1909, se halla terminado y
expuesto alpúblioo por quinoa días con-
tados desde el día 1/ de Junio próximo
on la saoretaría del Ayuntamiento, ta-
rante ouyo plazo puade ser examinado
por ouantas personas lo deseen y formu-
lar por escrito las reolamaoiones que ten

-
gan por conveniente.

Lo que se anunoia para conocimientodal publico, siendo esta segunda convo-
oatona oon arreglo al art. 149 de la ley

Madrid 11 de Junio de 1908.=EI seor*tario, Franoisoo Ruano y Carriedo

2A Dentro del plazo da diez días, con-
tados desde la publioaoión de este de-
oreto, se nnunoiará la oonvooatoria para
proveer las plazas de administradores de
teroera oíase que no estén desempeñadas
en propiedad.

TORREJÓN DE ARDOZ
En cumplimiento del art. 1

•
del RMideoreto da 4 de Eaero da 1900. estaránexpuestos al públiooen la Secretaria daesta Ayuntamiento, del 1al 15 da Junio

próximo, para oir reclamaciones l„B
apéndices al amillaramiento de las riquezas rúatioa, pecuaria yurbana de estetérmino munioipai que han de servir debase a los respaotivos repartos de la 00atribuoión para 1909.

Villarejo de Salvanés 25 de Mayo 1908
=Elaloalde, Esteban Aloázar Alonso.

COSLADA LA CABRERA
3.~ Las de administradores de segun-

da que se hallen en igual oaso, se pro-
veerán por antigüadad al oorrerse las ol-
éalas, después de habarsa praotioado las
oposioiones de que trata la disposición
anterior, en los que obtengan los prime-
ros números, ya en loa ejeroioios de opo
sioión, ya en las pruebas de competencia.

Sa halla depositada por esta aloaldía,
una mulada dueño desconocido enoontrada en este término munioipai cau-sando daños en la siembra, ouyas señasson las siguientes.

Sa hallan terminados y expuestos al
públioo en la Secretaría de este Ayunta-
miento oon el fin de oí- reclamaciones
desde el i."al 15 da Junio próximo, los
documentos siguientes:Muía negra, carrada, alzada sais ouar-tas próximamente, labrada de las extre-midades posterios y tiene una nube enel ojo izquierdo.

Los apéndices por riqueza rústica y
urbana para la formación de los repartí
mientos del año 1909.

Torrejón de Ardoz 27 Mayo 1908 =Elaloalde, Adolfo Fernández.
(Núm. 2 155.)

CANILLEJAS4..* Cuando en vir!ud da las oposicio-
nes ypruebas de oomDat'jaoia haya nú-
mero suficiente de aspirantes aprobados,
b. irán colocando alternativamente en el
escalafón y en la categoría de adminis-
tradores, de modo que á uno de oposición
siga otro de antigüedad, ó viceversa, se-
gún el turno por que deba oomenzarsa.

Las cuentas de fondos munioipales del
año próximo pasado de 1907.

Lo que sa haca públioo para qua en el
termino de quinoe días se presente á re-oogerla el que aoredite ser su dueño pre-
vio abono de .los daños y gastos oausa-
dos, en la inteligencia da que transcurrído dioho plazo sin pareoer dueño seprooadará á la venta da dioho semovien-te en públioa subasta oon arreglo á lodispuesto en el art. 615 del Código oivil,
la oual tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 30 del corriente mes á lasooho do la mañana.

Los apéndices al amillaramianto dalas
riquezas rústica, pacuaria y urbana de
este término, que han de servir de basea los repartimientos de contribución dalpróximo año da 1909 estarán expuestos
alpúbliooen la Saorataria de esta Ayun-
tamionto dasda el l.o al15 dal próxime
mes da Junio para admitir durante diohe
plazo las reclamaciones que contra los
mismos sa presenten.

La Cabrera 25 da Mayo de 1908. =E1
aloalde, Nioomedes Bautiza.

HOYO DE MANZANARES
Los apéndices al amillaramiento de

este término munioipai, que han de ser-
vir de base á los repartimientos de con-
tribuciones para el año próximo da 1909,
se hallarán expuestos en la Secretaría
del Ayuntamiento deade el1al 15 da Ju-
niopróximo, en ouyo plazo presentarán
las reolamaoiones que vieren convenirles.

Hoyo de Manzanares 25 de Mayo de
1908.=El alcalde, 4?aroelino Moreno.

Art.39. Elministro de Graoia y Jus-
ticia dictará las disposiciones neoeaarias
para el completo desarrollo y exacto
cumplimiento de ?os anteriores preoep- Canillajas 29 da Mayo de 1908.=E1 al

calde, Agustín Julián.tos.
Art.40 Quadan derogadas todas las

disposiciones qua ae opongan al presen-
te R=sal deoreto, y se tendrán oomo no
existentes las que no sa ajusten estricta-
mente al espíritu y letra de sus artículos,
de sus disposiciones adicionales yde las
transitorias.

Coslada á 8 Je Junio de 1908.— Elaloalde, Julián de San Antonio.
MORALZARZAR

Las cuantas muuioipales de esta villa,
correspondientes á los años de 1905 j
1906, se hallan concluidas y de manifies-
to en la Saoretaría de este Ayuntamiento,
por el plazo da quinoe días, á los efeotos
del art. 161 de la Lay munioipai.

Moralzarzal 29 de Mayo de 1908. =El
alcaide, Ángel González.

(0.-63.)

CHAMARTÍN DE LA ROSA EL ÁLAMO

Por cesación da contrato sa halla va-cante la plaza de farmacéutico titular deesta villa,ooa la dotaoióa que oorrespon
de por la prestaoión de los servioios sani -
taños, oon arreglo á la Raal orden de 18de Abril de 1905, importante 809 pase-
tas 60 oéatimos, satisfaciéndose por se-parado, valoradas por la tarifa aproba-
da porRaal orden de 15 jde Satiembre dedicho año, los madmmeatos qua sesuministren á las familias incluidasen la lista de pobres, cumpliendo lo que
determina el apartado 7." de dioha Raalorden.

La ouenta general justifioada de este
Municipio oorrespondiente al ejercicio
de 1907, se halle expuesta al públioo en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quiaoa días, á los efectos qua
determina el art. 161 de la vigente ley
munioipai.

Dado en Palaoio á 3 de Junio de 1908.
=Alfonso.=Ei ministro de Graoia y Jus.
tioia, Juan Armada Losada.

(Gaceta 4 Junio). GALAPAGAR
Loa apéndices de reotifioaoión anual de

las riquezas rústica, paouaria yurbana í
los registros fisoaíes de las mismas, se
hallan terminados yexpuestos alpública
en la Saorstaría de este Ayuntamiento
por término de quima días, ó saa desde
el1

•
al 15 de Junio próximo, con el fia

de oir reclamaciones.

AYUNTAMIENTOS El Álamo 25 de Mayo da 1908.=El al-
oalde, Manuel Carasla.

VILLAVERDE
MADRID Se encuentran terminados y expuastos

al públioo por término de quinoe días,
para oir reolamaoiones, los apóadioes á
los amillaramiantos de esta término, que
han de servir de base á los repartos de
oontribuoiones para el año de 1900, enla Seoretaría de este Ayuntamiento.

SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada pa-
ra oalebrar sasióa en las Casas Consisto-
riales el día 16 del aotual á las dhz da la
mañana, oon objeto da ocuparse da los
asuntos siguie tes:

Galapagar 29 de Mayo de 19G8.=El al
oalde, Carlos Pra.

Los aspirantes, que deberán aoreiitar
las oondioiones que la vigmte Ley exiga,
podrán preaantar sus instanoias docu-
mentadas en la Secretaría del Ayunta-
miento durante elplazo de veinte dias
oontados desde el siguiente al en quaaparezoa inserto este anunoio ea el Bo-
letín Oficial de la provinoia.

Chamartín de la Rosa 6 da Junio 1908.=E1 aloalde, B. Palaoios.

VALDEMORILLO
Villaverde 27 Mayo 1908.=E1 alcalde,

Hipólito Alonso.
Los apéndices al amiüaramiento da 1«

riqueza rústica, pesuaria y urbana base
de la oontribuaión para ei próximo año
1909, s 3 hallan terminados y da mani-
fiesto an la S jcrataría da este Ayunta-
miento por plaza á. quinoe días para oir
reclamaciones.

Aouerdo del Exorno. Ayuntamiento,
aprobatorio da los pliegos de oondioiones
para contratar alsuministro de ouüas de
pedernal para el interior, ensanohe yex-
trarradio, hasta 31 de Dioiembre de 1912.

VILLALBILLA
Sa halla terminado y expuesto alpúbli •

oo por término de quinoa días, qua van-
eará en 15 da Junio próximo, el apéadioe
al amillaramianto de la riquaza rúatioa
para servir da base al repartimiento de
oontribuoión dol año de 1909, duranteouyo plazo serán oídas las reclamaoiones
que sobre apéadioe presenten los oontri-buyentes.

Otro, aprobatorio de loa pliegos de
oondioiones y la celebración de subasta
para contratar el servioio de arrastre del
ramo de limpiezas.

(O.—64.) Valdamorillo 30 Ja Mayo da 1903. =El
aloalde, V. González.PEDREZUELA

Otro, jubilando por inutilidad fíaioa á
un vigilante da Consumos dal extra-

Las cnentas de fondos munioipales deesta villa correspondientes al año 1907se hallan terminadas y expuestas al pú-
blico por término da quinoa días para
oír redamaciones.

CAMPO REAL
Terminados los apéadioas da rústica y

urbana da esta distrito manioipal, coyas
alteraciones habrán de comprenderse an
los respeotivos repartimientos para el
próximo año de 1909, se hallan expuestos
al públioo en la Saorataría da este Ayun •

tamiento, por término de quinoe días,
para oir reclamaciones, pasadas los otta-
íes no serán admitidas.

rradio
Otro, aprobatorio del abono de inte-

reses por los antioipos que realice el Ca-
nal de Isabel IIpara el arreglo y conser-
vación de las booas de riego.

Otro, disponiendo sa autorías á dos
módicos de la Banafioanoia munioipai,
para percibir sus haberes en concepto de
gretifioaoión.

También quada expuesto al públioo elapéndice alRegistro fisoal de edifioios y
solares para 1909, á fin de que los oon-
tribuyentes puedan examinarlo durantelos quinoe días primaros de Junio próxi-
mo, yproduoir las reclamaciones que es-timan oportunas durante dioho plazo

Villalbilla27 de Mayo de 1908 =E1 al-calde, Antonio Canella.=El aeoretario,
Baldomero Cros.

Pedrezuela 1Mayo 1908. =E1 aloalde,Enrique de la Fuente.

FRE3NEDILLAS
Las ouentas de fondos munioipales deesta villa correspondientes al año 1907,

se hallan expuestas al públioa en la Se-
cretaría do este Ayuntamiento por tér-mino de quinoe días.

Campo Raal 30 de Mayo de 1903. =B1
aloalde, Braulio Vega.Otro, eximiendo del pago de arbitrios

municipales la construcción de un Asilo
para impedidos en la oalle de Ayala,nú
mero 37.

VILLANUEVADE LA GANADA
COLLADO - MEDIANO

Fresnedillas 13 de Abril de 1908.=E1alcalde, Maroelo de la Plaza.
Losapéndúrs á los registros fisoaies

de la riqueza urbana, rústica y pecuaria
de este término formados para el próá-

Los apóndioes al amillaramiento de lariqueza urbana yal Registro fisoal de la
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me año de 1909, se hallan expuestos al
públioo en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante el plazo da quinoe días,
para oir reclamaciones; pasados loa cua-
les no serán admitidas.

fin de que durante dioho plazo puedan
examinarlos los oontribuyentes respec-
tivos y presentar las recia naciones que
tengan por conveniente, pues transcurri-
do que sea no sa admitirá ninguna.

Modelo de proposición
D>n N. "'., domioiliado en

de 28 años de edad, soltare, ouyas señas
particulares son las sigaiantes: pelo ra*
bio, oejas al pelo, ojos castaños, nariz
regular, barba ídem, booa idem, oolor
sano, frente despajada, aire marcial, sabe.
leer y'esoribir, efioio estudiante (hoymú-
sico), su estatura un metro 580 milíme-
tros, para que en el término de treinta
días oontados desde lapublioaoiónde est_

requisitoria en la Gaceta de Madrid J
Boletines Oficiales da las provinoia»
de Vizcaya yMadrid, oomparezoa eu el
ouartel que ocupa en Madrid el batallón
Cazadores de este nombre ó en las ofioi-
nas de la Zona de Reclutamiento da Bil-
bao núm. 40, sita en laoalle de los Hares,

núm. 15, pisoprimero, á mi disposición,
para responder á los sargos qua leresul-
tan en lamenoionada oausa, bajo aperci-
bimiento de que si no comparaos en e
plazo fijado será deolarado rebalde

oalle de ,númaro
enterado del anunoio publicado en la Ga-
ceta de Madrid ó BoletínOficial de ..

Collado Mediano á 30 da Mayo de 1908
=E1 aloalde, Celestino Palacios.

Balmoute de Tajo Mayo de 1908.=E1
aloalde, Fausto Sáuohez. y del pliego de oondioiones para contra-

tar el servioio de correos y transportes
militares entre Málaga y Malilla,se com-
promete á ejecutarlo oon un buque de
vapor denominado (tal),por la oantidad
de
(an letra) pesetas anuales por los viajes
ordinarios, oonformándose oon ouantas
oondioiones determina el pliego de las
mismas, al oual sa sujeta en todas sus
partas, acompañando la oertifioaoión y
documentos relativos al buque dé que
trata la condición segunda de las legales.

PIÑUECAR
Partido judicial de Torrelaguna

LOZOYUELA
El apéndica al amillaramiento de rús-

tica ypaouaria de esta villa,para elpró-
ximo año da 1909, se halla terminado y
expuesto al públioo en esta Secretaría,
hasta el día quinos dal próximo mas de
Junio, para qua los ooatribuyentas pue-
dan hacer las reolamaoiones que orean
justas.

La Junta looal de primera enseñanza
de este pueblo ha quedado constituida
en la forma siguiente:

Aloalde presidente, D. Sotero Fernán-
dez Castaños.

Vocales, D. Juan Fernández yD.Sa-
turnino Fernández.

Inspeotor de Sanidad, D. Eíuards Cas- Lozoyuela 31da Mayo da 1908.— Elal
cuida, Vioaate Garoia.tañer.

Padres de familia,D.Pascual Carre-
tero yD.Franoisoo Garoia Serrano (me-
nor).

Ministerio de la Gobernación (Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 2.273 ) (E.—279.)

guiéndole los perjuicios que haya lugar.
Madres de familia, doña Matea Gonzá-

lez ydoña Emilia Gutiérrez.
A la vez ea nombre da S. M.el Rey

(q.D. g.) exhorto y requiero á toda* la-
autoridades tasto civiles oomo militare*
y de policía judicial, para que practiquen
activas diligenoias para labusca ycapta-
ra del referid múeioo da segunda Emas-
nesto Jarque Gómez yoaso da ser habido
lo remitan en oíase de preso yoon ls se-
guridades convenientes á los puntos que
se interesan en esta requisitoria pues así
lo tring > acordado en providenoia de eat6>
dia.

RECTIFICACIÓN Tesorería de HaciendaCura eoónomo, D.Ramón Leal Cuenca.
Seoretario del Ayuntamiento, D. Ma-

nuel Vélez.

En el Reglamento para la ejecución de
la ley da Emigración, publicado en la
Gaceta dal día 6 da Mayo, sa padeció nn
error: el párrafo primero dal art. 24 debe

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Loque se haoe públiooen cumplimien-

to del art. 6.' del Real decreto da 7 de
Febrero del oorrienta año.

decir así
Derechos reales

Piñaeoar á 30 do Mayo de 1908. =El al
caide, Sotero Fernández.

«Art. 24 Cada una da las Seooiones sa
compondrá de ooho miembros: oinoo de
ellos serán en oada Secoión, dos de los
nombrados por ei Gobierno y uno da oa-
da clase de los elestivos, á saber: un re-
presentante de los obraros, uno da las
navieros ó armadores y otro de los con-
signatarios. Los tres puestos restantes
de oada Seoeión se cubrirán con los vo-
cales natos, en la forma siguiante: for-
marán parta da laprimara el subsecreta-
rio de Gobernación, el inspector de Sa-
nidad exterior y el ropra3antaata dal
Ministerio* da Marina; de la segunda, el
direotor ganara! da Obras públicas, el
presídante da la LigaMarítima y el vo-
oal dal Instituto da Reformas Sooialas;

de la tercera, el subsecretario da Esta-
do, el miembro de la Sociedad Gaográfi-
ea y el representante dal Ministerio de la
Guerra, y de la cuarta, el direosor da

Agricultura, el del Instituto Geográfico
y Estadístico y el vooal de la Junta de
Colonización interior.»

Por la Tesorería de Haoienda de esta
provinoia sa ha diotado la providenoia
siguiente:NAVALAGAMELLA

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50 de la Instruooión de 26 de
Abrilde 1900, declaro inoursos en el pri-
mer grado de apremio y reeargo da 5
por 100, sobra el importe de sas descu-
biertos, á los oontribuyentes sujetos á
dicha tributaoión en Madrid que perte-
necen á la Zona 1.a y que resultan inclui-
dos en la relación qu8 quada en esta ofi-
cina.

Los apéndices al amillaramiento de la
riqueza rústica, paouaria y urbana de
esta villa,qua han da sarvir da basa á
los repartimientos da dichas contribu-
ciones para elaño próximo de 1909, sa
hallan terminados y expuestos al públi-
oo en la Secretaría da este Ayuntamien-
to,por el término de quinos días, á fin
de que en dioho plazo puedan ser exami-
nados y presentar las reolamaoiones qua
estimen oon venia atas los oontribuyen-
tes.

Bilbao 4 da Abrilde 1903 =El ooman-
dante juez instruoter, Margante Cañada.

(Nú a. 891.) (B.—640.)

GUADALAJARA

Don Manuel Mendiouti yFernández Diez,
capitán de Ingenieros oon destine en
las tropas afectas al servioio de aeros-
tación y alumbrado en campaña, juez-
instructor del expediente qua por fal-
tar á concentración sa instruye alre-
cluta de la Caja da Madrid, núm. 1,
Rogelio Moyano de la Campa.
Por la presante requisitoria oito, Ha-

mo y emplazo al mencionado Regelie
Moyano de laCampa, natural da Sin Se-
bastián, avecindado en Madrid, hijo de
Rogelio y Dolores, de vaintiúa años de
edad, s útero, da oficiopintar, descono •

ciando sus señas personales, oara que ea
el término da treinta días, contados des-
de la publicación de esta requisitoria e_

la Gaceta yBoletín Oficial da Madrid
y en elde la provinoia de Guipúzcoa, se
presente en este Juzgado militar que tis-
ne su residencia en el Cuartel de las tr»

-
pas afectas al servioio de aerostación j
alumbrado en oampaña en Guadalajara,
para responder á los cargos qae le resul-
ten en el expadieate qao por faltar á
oonoentraoión se la instruye; bajo aper-
cibimiento de qua, si no comparaos en el
expresado plazo, será declarado rebelde,
siguiéndole el par juioioá qua haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de Sa
Majestad elRey (q.D.g.), exhorto y re-
quiero á todas las autoridades, tanto ci-
viles oomo militaras yá los agentes de
la polioia judioial para que practiquen
activas diligencias en la busoa y captura
dal encartado, yen oaso de ser habido, ?*
oenduzoan á esta plaza á raí disposición,
oon las seguridades o»nvenientes oenfor-
me á lo acordado en diligencia de esta
facha.

Carmen Aspiras.
José Arana Elorza.
Eloísa Vázquez y otras.
Franoisoa de Rojas.
Isidoro Laouhores.
Maria de los D¿lores Jiménez.
J i?é Fernández Gauviti yhermanos.
Miguel de Aguirre.
Daniel Garoia Batanare.
Carmalo Carramate.
Augusto Navarro.
José Sainz Fernández.
Recaudadores de oostas Juzgado del

Hospital.

Navalagamella 31 de Mayo 1908.=E1
aloalde, Luis Fernández.

BU3TARVIEJO
Se hallan terminados y expuestos al

público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, los
apéndices al amillaramieato de rústica y
peouaria y el del Registro fisoal de urba-
na, formados per la Junta parioial en el
presente año.

(Gaceta 12 Junio).

Por tanto, en dioho plazo podrán pre-
sentarse las reclamaciones que crean per-
tinentes oontra dichos dooumentos.

INSPECCIÓN GENERAL

DE LOS

miini'k iraní Ambrosio Pérez y Compañía.
Haliodaro Sevilla,

Bustarviejo á31 de Mayo de 1908.=E1
aloalde, Martín Pascual.

En cumplimiento del art. 51 de la mis-
ma Iastrueoión, publíquase esta provi-
denoia en el Boletín Oficial da la pro
vinoia yentregúense á la aooión ejecuti-
va los raspaotivos valores, pravios los
requisitos correspondientes.

VENTURADA INDUSTRIA MILITAR

Los «pendióos al amillaramiento por
concepto da rústica, pecuaria y urbana

en este término, qua han da servir de
base á los repartimientos de laoontribu
oión para el próximo venidero año de
1909, se hallarán expuestos al públioo
en la Secretaría del Ayuntamiento desde
el día 1.° al 15 de Junio próximo, duran
te cuyo plazo serán examinados por las
personas que lo estimen conveniente,
presentando ¡as redamaciones qua est|

iastasH

En cumplimiento da lo dispuesto en la
Real orden do diecinueve da Dioiambra
del pasado año, aa celebrará subasta pú
blioa el día veintitrés da Julio próximo,
y hora da las once, en asta Inspección
genera!, y simultánaamaete en las Inten-

dencias militaras de Cataluña y Valanoia
y Comisarías da Guerra, Intervenciones
de transportes de Afrioa en Málaga ymi

litares de Cádiz, Bilbao, Saatand jry Gi-
jón, para contratar el servicio da oorraos
y transportas militares entre las plazas

de Málaga y Malilla,oon arraglo al plie-

go do oon íioiones qua se hallará de ma-

nifiesto en las depandenoias donde sa ha

da celebrar la subasta, debiendo presen-
tarse las proposioiones oon sujeción al
modelo qua á oontinuaoión se inserta.

L > qua sa haca público en conformi-
dad da loprevenido an dioho art. 51.

Madrid 12 de Juoio da 1908. =E1 teso-
rero da Hioianda, Federico Cuéllar.

PROVIOENCIiS JUDICIALES
.Tu«gado8 aa'lt»re«í

Don Margarito Cañada y Cañada, coman
danta da la Caja de Raoluta da Bilbao,
núm. 86 y juez instructor nombrado
para formaoión de laoausa instruida al
músico da segunda oíase del batallón
Cazadoras de Madrid, núm 2,Ernesto
Jarque Gómez, por aldelito da insulto
á sup-;rit;l.

SFVííttturada 31 d jMayo de 1908.=**l a!*"*
alde, Valeriano Berrendero.

BELMONTE DE TAJO
Confeooionaio elapéndice al amillara-

miento de la riqueza rústioa y peouaria y

el de urbana al Registro fisoal de edifi-
cios y solares de este término munioipai
para el año de 1909, se hace saber que
los citados documentes permanecerán
expuestos al públioo en la Secretaria del
Ayuntamiento, desde el día 1."al 15 de
Junio próximo, oomo está prevenido, á

Madrid onoe de Junio de milnoveoien

tos ooho.
Dado en Guadalajara á 5 da Maye de

1908.=El oapitáa juez instructor, Ma-
nuel Mendiouti.

Por la presenta requisitoria oito,llamo
y emplazo al músico de segunda oíase
Ernesto Jarque Gómez, natural de Alooy
(Alicante), hijo de Agustino yde Delores,

El ooronel de E. M
Secretario,

José Villar. (Núm. 2.008) ÍB.-761.)



Sábado 13 de Junio de 1908

Juzgados de 1.a instancia 1 ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala-
audiencia, sita en el Palaoio de les Juz

¡gados, oalle del General Casteños, con el
objeto de llevar á efeoto cierta diligen-
cia, aperoibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde yle parará el per
juioio á qne hubiere lugar.

HOSPICIO
Por el presente oito, llamo y emplazo HOSPITAL MILITAR

DEEn el Jnzgado de primera instanoia del
distrito de! Hospicio de esta corte y Es-
cribanía del licenciado don Pedro Tara-
cena se siguen autos ejecutivos promovi-
dos por don Andrés Cristóbal Elviracon-
tra den LinoSánchez Miguel, en los oua-
les te ha dictado la sentenoia ouyo enca-
bezamiento yparte dispositiva dicen co-

al procesado Sixto López Avala, de trein-
ta años, soltero, jornalero, natural de Alcalá hHenaresBelorado, hijo de Tomás y de Gregoria,
que vivióen la oalle de Santa Ana, nú-
mero 14, cuyo aotual paradero se ignora,
para que enel término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien-
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, oon el objeto
de llevar á cumplido efecto una diligen-
oia interesada por la Superioridad; aper-
oibido que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuioio á
que hubiere lugar.

ANUNCIO
Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial precedan á
la busca del expresado .procesado, cuyas
señas personales no constan, yen el caso
de ser habido lopongan á mi disposición
en este Juzgado.

El día treinta del actual; S8 celebraconcurso de oompras en el Hospital m?litar de este Cantón, á las diez dé la 2ñaña, para la compra de soeite veKQt!¡
de primera y segunda clase, srroz Jcar, cafó, carbón vegetal y oarbon ¿
cok, oarne de vaoa, gallinas, huevos i,
bou común, leche, manteca, patataa '¡Z
orno, velas de esperma, vino oomL¡
vinogeneroso, necesarios para elm9sd;
Julio próximo.

mo sigue:

yoorte de Madrid ánue^B
se \u25a0

Bustamante y Martí- \u25a0
territorial \u25a0

distrito \u25a0
Hospicio esta vis- \u25a0

antes de \u25a0
ve, seguidos entre partes, de la nna oo- l*

me demandante den Andrés Cristóbal íuez de instrucción del distrito de la
Elvira,mayor de edad, oasado, jornale- Latina de está oorte.
ro y de esta vecindad, representado por e* presente cito, llamo y emplazo
el prcciirEdcr dtn Tomás Acevedo y á Soledad López yLópez, natural de San
Martín, bbjo la Dirección del letrado don Martín de Sierra, hija de Agustín y de
Jeaquín de Roca, y de la otra como de- Ma""">de treinta añes, viuda, cuyo eotual
mandado don Lino Sánchez Migue!, ma domicilio y paradero _e ignora, y á Leo-
y«r de edad, casado, labrador, habiendo ner Itli«iUriarte, de treinta añes, oasa
tenido bu residencia en esta oorte, igno- da, hiía de Martín y Valentina, que dijo
¡ríndese donde la tiene en la actualidad, viviren Ia oalle de Meléndez Valdés, eú-
representado por bu rebeldía por los Es- mero 6> segunde, para que en el término
Irados del Juzgadc; y de diez días, contados desde el siguiente

Fallo: al en que esta requisitoria se inserte en
Qne debo mee dar y masdo segnir la *a ®aceta de Madrid, oomparezoan en mi

ejecución adelante y hecer trance y re- Sala audienoia, Bita en el Palaoio de los
mate de los bienes embargados yque en ¿«"gedes, oalle del Genei al Géstanos,
lesucesivo se embarguen, si fuese nece- oen el ebJ*eto de llevar á efeoto cierta di"
sario delaprcpiedad de den LineSánchez apercibidas que, de no verifi-
Miguel, y cen eu producto entero youm oarl°» Eeran declaradas rebeldes y las
plido pego al acreedor don Andrés Cris- P8r8rá el perjuicio á que hubiere lugar.
tóbal Elvira de la euroa de cuatro mil A1miemo tiempo ruego y encargo áoiento veinticinco pesetaB de prinoipal ted8S lt8 autoridades, y ©rdeuo á los
intereses de esta suma á razón de oinoo 8gentes de la policía judicialprecedan ál
per ciento al año, á contar desde doce de la busoa de les expresadas prcoesadBsl
Marzo del año aotual y oostas causadas y ouyas señBS personales no otínsten, y eMqae se ceueen h8Bta el cemplet© pagí>. jel <"*so de ser habidas lae pongan á tol

Así per esta mi sentenoia Jo prenuncio, disposición en este Juzgado. 1
Blando y firmo. Madrid 13 de Abril de 1908.=Gonza leíAlejíndro Bustamante. de la Torre de TraBsierra.=El esoribanoj

Pubhcacióm Franoitoo de P. Rives.,^^^—^^^^^
Leída ypublicada fué la anterior sen- (Núm. 911.) "^!

tenoia por el señor jnez de primera ins- CONGRESO^^^^^Htsneia que la suscribe, hallándose cele- Don Ramiro Cores y López iue^HB
tt£5Z£ZX? -*

—
Tc"Mia

¿~ *^1Ante mí
"'""y™- tnto del Congreso de estaoorte. \u25a0

L.Pedro Taracena. ,P°r 6l í"*esente cit°. '1™» y emplazo!
Y desconociéndose la «ctual residen Í.ST u™*™ LUDar GoDzále2>i

cia del demandado don _£ sLehe_ w t\ T? ív^í *&GS'8°Iter°' Z8Pate™l
guel, se le notifica ,a anteriorTntenda _X_S.! *\u25a0por medio del presente edioto, que seT í „ J.de5°lores' P8ra 1ue e° *>tér!

-no de diez días, contados desde el sil

\u25a0.en
te al en que esta requisitoria sel

serte od la Gaceta de Madrid, compa B
:oa en miSala-audienoio, sita en el PaI
io de los Juzgadc s. calle del General!
átenos, con el objeto de ingresar en laH
roel, aperoibido que, de no verificarlo!á declarado rebelde yle parará el per-I
ño á que hubiere lugar. I
tipropio tiempo ruego y encargo ál
as las autoridades y ordeno á loaH
mtes de la policía judioialprocedan álaH
ca del expresado procesado, ouyasH
as personales son: estatura baja, peloB
¡os castaños, nariz pequeña, oolor mol
o, y en el oaso de ser habido lo ponIá mi disposición en laCárcel oelular.|
ádrii5 de Febrero de 1908.=RamirqB
bs.=E1 esoribano, lioenoiado Pére_H
rero ____________________________W___\

Madrid 13 de Abril de 1908.=Gonzalo
de la Torre de Trassier^^EUsoribano,
Francisco de PJ&vesH

912. \u25a0 (B.—654.) Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial prooedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura alta, pelo
rubio, ojos azules, nariz regular, oolor
sano, yen el oaso de ser habido lo pon-
gan á mi disposición en la Cárcel celular
de esta corte.

Los que desean tomar parte presenta-ran sus proposioiones porescrito, eXpre.sando elprecio de la unidad métrica delos artículos que ofrezcan vender, aoom-pañando muastras de los mismos loscuales han de ser de primera calidad
Alcalá de Henares diez de Junio demilnovecientos ocho.
Elcomisario de guerra Interventor,Madrid 6 de írfarzo de 1908.=Ramiro

Cores.=El escribaco, Guillermo Pérez
Herrero. (Núm.— 2375.)

Rafael Pezzi.
(E.-280.)

(Núm. 596.) (B.-470.) "El U/a"
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

Juzgaaos mnnjoipaes

UNIVERSIDAD
I En la villa de Madrid, á treinta de Ma-
| yo de milnovecier¡tes ooho, los señores
i den Joaquín Díaz Ceñábate, juez muni-
cipal del distrito de la Universidad, y
don Claudio Navarro yGonzález y donPedro María Usera y Pérez, adjuntos;
habiendo visto el presente juicio verbal,
seguido entre partes, de launa como de-
mandante la Excelentísima señora doña
Fernanda Dcoal, condesa viuda de Men-
doza Cortina, representada por el pro-
curador den Pedro Jesús Cordón yLó-
pez de Oesriz; y de la otra, cerno deman-
dados, don Antonio Quiler yMoiica, do
ña María de Gáder Faura, esta por sí y
en representación de bu menor hijo donAntonio Quiler Faura y don Vicente y
den Alfonso Quiler Faure, estos mayo
res de edad y vecinos de esta oapital, so-
bre pago de pesetas.

Capital, 10.000.000 de poesías

CARTAGENA

CONVOCATORIA
Por aouerdo del Consejo de sdministraoion de esta Compañía, se convoca .junta general ordinaria de acoioristaspara el día veintisiete del actual y horade las cuatro de su tarde en el salón de

actos del domicilio social, Alameda detan Antonio Abad, oon objeto de exami-nar, disoutir y aprobar el balance gene
ral de operaoiones correspondientes al
pasado ejeroioio de milnoveoientos siete,
conforme determina el artfoulo diaoisie
te de los estatutos de laSociedad.

Elbalance y Memoria estarán á dispo-
sición de los señores accionistas en el
domicilio sooial desde ooho días antes
del señalado para la oelebraoión de la
junta.

(B.— 655.)

Fallamos: Que debemos absolver y
absolvemos á den Antonio Quiler yMo-lina, dcña MEria de Gádor Faura, esta
por sí y en representación de su menorhijo don Antonio Quiler Faura, y don
Vicente y don Alfonso Quiler Faura, de
la demanda deducida contra los mismospor lo Excelentísima señora doña Fer-
nanda Docal, condesa viuda de MendozaCcrtin*, sin hacer expresa condena de

A les efeotos del artículo dieoiooho de
los 5 referidos estatutos, se haoe saberque el depósito de los resguardos nomi-
nativos podrá hacerse:

En Cartagena, en el domicilio social,
Alameda de San Antonio Abad. _

En Madrid, Banco Hispano Americano.
En Bilbao, Delegación déla Compañía

Gran Vía, uno, segundo piso del Banoode Vizcaya.

rinoia. ocstas.
Madrid doce de Junie de milnovecien

ües ocho.
Así por esta nue&tra sentenoia, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva seinserirán en el Boletín Oficial de laprovincia yen el Diario Oficial de Avisos, yademás se notificará en Estradosmediante la rebeldía de don Vicente vdon Alfonso Quiler Faura, definitiva-mente juzgando, lopronunciamos, man-mamos y firmamos.

El señor juez de primera instanoia,
Alejandro Bustamante

El escribano,
lioenoiado Pedro Taraoena

V.° B.« Cartagena nueve de Junio de milno
veoientos ooho.

El ssoretario,

Camilo de Aguirre
(A.—300.)

(A.—301.)
LATINA A ViSO©án Gonzalo de la Torre de Trassierra,

juez de instruooión del distrito de la'Latina da esta oorte.

Joaquín Díaz Ceñábate.
Claudio Navarro.Pedro María Usera.

La anterior sentencia fué publicada enprimero de Junio siguiente.
Ypara su inserción en el Boletín Ofi-

«ñAÍríiProviacia- exP*do el presenteen Madrid a cuatro de Junio de milno-vecientos ocho.

Eldueño del café de la Concepción deae esta corte, pone en conooimiento del
pumioo y de todos los proveedores, que,
"-». u-milio Correa solo está facultado para
efectuar las compras corrientes al menúaeo que sean necesarias, las demás que
naga son por su ouenta v riesgo, respon-
diendo oon sus bienes y'orólitopersona
•f X propios> independientes de los del

citado cafa y cuyo dueño no le reoonooecomo mandatario suyo, á los efeotos del
Código de Comercio.

Por la presente oito, llamo y emplazo_ Ángel N. Garoia, natural de Madridlíijo de padre desconocido, y de Concep-
ción, de 28. afios, soltero, vendedor, que
lijoviviren la oalle de Santa Brígida, 11,
y euyo aotu&l domicilio y paradero se'
ignora, para que en el termino de diez
_ías„ contados desde el siguiente al eu
*t«e esta requisitoria se inserte en la Ga

(Núm.—315.) (B.—248.)

V.°B."
Megía.Don Ramiro Cores y López, juez de pri-

mera instanoia ó instruooión del distri-to del Congreso de esta oorte.
El seoretario,

Miguel Márquez.
(A—299.)

(A.-302.)
Imprenta de A.Alomo, Barbieri, 8—Madrid


